
7871 ORDEN de 23 de febrero de 1983 por lo que se 
autoriza a la firma «Automóviles Talbot, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de cable fusible, cinta de co
bre, latón y bronce y PVC y la exportación de 
cables eléctricos de cobre formados de PVC.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Automóviles Talbot, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de cable fusible, cinta de cobre, latón y 
bronce y PVC y la exportación de cables eléctricos de cobre 
formados de PVC,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Automóviles Talbot, S. A.», con domi- 
cilio en Villaverde Alto (Madrid), y NIF A-32001166.

Segundo.—Mercancías de importación:

1. Cabl6 fusible «Link», cobre estañado 18 por 0,30 (1,27 mi
límetros cuadrados), recubrimiento «Hypalou», según. SAE J-200, 
tipo CE 615, color negro, diámetro exterior 2,7 más 0,3, posición 
estadística 85.23.99.

2. Cinta PVC de 20 milímetros de ancho, 0.10 milímetros de 
espesor, especificación «Ford» SM 98 D 4530-A, color negro, ti
po BB 32, diámetro interior, 70 milímetros y exterior 150 milí
metros, P. E. 39.02.52.

3. Hilo de cobre recocido, sin alear, de 0,25 a 6 milímetros 
de diámetro, P. E. 74.03.40.1/2.

4. Cinta de latón (70 por 100 de Cu y 30 por 100 de Zn), 
de 0,45 milímetros de espesor y 350 milímetros de anchura, con 
alargamiento superior al 10 por 100 y dureza HV 5148168 de 
la P. E. 74.04.41.1.

5. Cinta de bronce (92 por 100 de Cu y 8 por 100 de Sn), 
de 0,40 milímetros de espesor y 350 milímetros de anchura, ca
lidad SNBZ 8 y dureza P 53, P. E. 74.04.91.1.

Tercero.—Productos de exportación:

Cables eléctricos forrados de cloruro de polivinilo pro
vistos de sus piezas de conexión, para vehículos automóviles 
de diversos tipos, P. E. 85.23.31.

Cuarto.—A efectos contables, se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de cables exportados se data
rán en cuenta de admisión temporal, se podrán importar con 
franquicia arancelaria o se devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema al que se acoja el interesado, las siguien
tes cantidades:

— 0,372 metros de la mercancía 1.
— 42,230 metros de la mercancía 2.
— 40,223 kilogramos de la mercancía 3.
— 5,372 kilogramos de la mercancía 4.
— 1,292 kilgoramos de la mercancía 5.
b) Como porcentaje de pérdidas:

Para las mercancías 1, 2 y 3, ninguna, habida cuenta de 
que no se trata de piezas terminadas.

Para la mercancia 4, el 46,91 por 100 en concepto exclusivo 
de subproductos, adeudables por la P. E. 74.01.98.3.

Para la mercancía 5, el 46,25 por 100 en concepto exclusivo 
de subproductos, adeudables por la P. E. 74.01.98.2.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, 
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de nueve 
meses, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntar la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio, de 24 de febrero de 1978.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo esti
ma oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos

años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en al punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno, de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción de] sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las 
crorespondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el. titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.
 Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos a régimen fiscal de inspección

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 14 de mayo de 1980 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán aco- 
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que se 
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contar
se desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Once.—Eta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—Al mismo tiempo se autoriza la CBF en el sistema 
de reposición con franquicia arancelaria a la firma «Mecanis
mos Auxiliares Industriales.' S. A.», para la importación de ca
ble, fusible, cinta de cobre, latón, bronce y PVC, siendo el 
cesionario el sujeto pasivo del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, regulado por la 
Ley 32/1980, de 21 de junio («Boletín Oficial del Estado» del 27), 
al tipo impositivo previsto en el apartado b), 1, del artículo 7.º

Trece.—La Dirección General, de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid. 23 de febrero de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

7872 ORDEN de 23 de febrero de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Automóviles Talbot, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de tubo, alambre y chapa y 
la exportación de respaldos de asientos de auto- 
móviles.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Automóviles Taibot, So
ciedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio-
namiento activo para la importación de tubo, alambre y chapa 
y la exportación de respaldos de asientos de automóviles,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma «Automóviles Talbot, S. A.», con 
domicilio en el kilómetro 7,500 de la carretera Madrid a Getafe, 
por la V, Madrid 21, y NIF A-3200116-6.


